
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, informando que el término para
subsanar requisitos venció sin pronunciamiento de la parte. Igualmente se informa al Juez que
revisado el expediente digital y actuación del proceso registrado en Siglo XXI no obra a la fecha
escrito al respecto. A su Despacho.

Medellín, 15 de diciembre de 2021

JOHN JAIRO GONZÁLEZ ARIAS

Oficial mayor

Medellín, quince (15) de diciembre del año dos mil veintiuno (2021)

Precluyó el término y oportunidad de ley para subsanar en la demanda los requisitos

indicados en el auto de inadmisión.

Como no hubo pronunciamiento al respecto, el Juzgado

RESUELVE:

Conforme a la previsión del inciso 2° del artículo 90 del C. G. del Proceso se rechaza la

demanda.

NOTIFÍQUESE

RADICADO 05001 31 03 017 2021 00429 00 (4)
PROCESO VERBAL R.C.E.

DEMANDANTES LEIDY JOHANA OCAMPO - MELISA CALLE OCAMPO (hija)WILSON ALBERTO GIL VALENCIA esposo - MELANNY ALEXANDRA GILOCAMPO (hija) - ORLANDO DE JESÚS OCAMPO CASTRO (padre) - ANABEATRIZ AVENDAÑO PALACIO (madre)
DEMANDADOS ELIZABETH ELEJALDE SANCHEZ - FLOTA EL CARMEN S.A. - SEGUROS SBSCOLOMBIA S.A.
ASUNTO RECHAZA DEMANDA

JUZGADO DIECISIETE CIVIL
DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN
En la fecha 16 de diciembre de

2021, se notifica el auto precedente
por ESTADOS electrónicos N°112.

Secretaria
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